
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

�  
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI – 

VALLE 
 

Auto Interlocutorio No. 1.228 

 

Radicación    76-001-33-33-016-2020-00186-00 

Medio de control   REPARACIÓN DIRECTA 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Actores    FRANCISCO JOSÉ GARCÍA RODRÍGUEZ Y OTROS 

Apoderado    Edgar Mauricio Salas Ibáñez y Henry Bryon Ibáñez 
notificaciones.procesal@gmail.com. 

Demandado    DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,  

    TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 

    SANTIAGO DE CALI. 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 

Apoderada    María Fernanda Rentería Castro 
Mariafernandarenteriacastro@gmail.com. 

Llamada en Garantía  HDI SEGUROS S.A. 
Antonio_africano@generali.com.co. 

María.gutierrez@hdi.com.co. 

     notificaciones@gha.com.co. 

    CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

    notificacioneslegales.co@chubb.com 

    notificaciones@gha.com.co 

    ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

    ENTIDAD COOPERATIVA 

    notificaciones@solidaria.com.co 

    notificaciones@gha.com.co 

    SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
    notificaciones@gha.com.co 

    notificaciones.sbsseguros@sbsseguros.co 

Asunto    Admite llamado en Garantía y Notifica por  

    conducta concluyente. 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

Los señores Francisco José García Rodríguez (Victima), Flor Lucia Rodríguez 

Beltrán, Francisco García Largo (padres de la víctima) y Leidy Jhoanna García 

Rodríguez (hermana de la víctima), mediante apoderado judicial, instauraron 

demanda en contra el Municipio de Santiago de Cali – Valle en ejercicio del medio de 

control de Reparación Directa, consagrada en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, 

con el fin de que se declare la responsabilidad administrativa de los demandados y 

se condene al pago de los perjuicios solicitados, de acuerdo con los hechos de la 

demanda. 
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En el presente asunto se tiene que mediante auto No. 761 del 1 diciembre de 2020, 

se admitió la demanda, y se ordenó notificar a las entidades demandadas de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 20111.  

 

La entidad demandada la Distrito Especial, Deportivo, Cultural Turístico, Empresarial 

y de Servicios de Santiago de Cali., a través de su apoderado judicial contestó y 

propuso excepciones de mérito, además, llamó en garantía ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, HDI SEGUROS S.A. 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., para que en 

el evento de determinarse alguna condena en su contra se tengan como 

responsables de las indemnizaciones reclamadas por la parte demandante. 

 

Admitido el llamamiento en garantía realizado por el ente distrital, las aseguradoras 

concedieron poder a un profesional del derecho y además contestaron la demanda y 

el llamamiento realizado. 

 

Igualmente se tiene que la compañía de seguros SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, 

no fue admitida inicialmente dentro del llamado que hizo el ente territorial, razón por 

la cual se procederá a ello.  

 

Las compañías ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, HDI SEGUROS S.A. y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A en 

virtud al envió de la demanda y sus anexos y el llamamiento en garantía que le 

realizará el Distrito Especial de Santiago de Cali., contestó el llamado en garantía y 

formuló excepciones de mérito al igual que la demanda.  

 

Significa lo anterior, que en el presente asunto se configura una notificación por 

conducta concluyente respecto de las ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA y HDI SEGUROS S.A. y CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A., según las voces del artículo 301 del CGP que a su tenor establece: 

 
“…Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive el auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 
notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse 
la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 
de tales providencias…” 

 
Por lo expuesto, esta judicatura tendrá como notificado por conducta concluyente a 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y HDI 

SEGUROS S.A. y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., del auto admisorio de la 

demanda y del auto que admitió el llamado en garantía proferido en el presente 

asunto.   

  

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

                                                 
1
 Ver índice No. 00005 Aplicativo Samai 
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PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por la apoderada 

del Distrito Especial, Deportivo, Cultural Turístico, Empresarial y de Servicios de 

Santiago de Cali, en contra de la SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a las llamadas en garantía un término de quince (15) días 

para que comparezcan al proceso de la referencia.  

 

TERCERO: Se ordena la SUSPENSIÓN del presente proceso desde la presente 

providencia hasta el vencimiento del término para que esta comparezcan; dicha 

suspensión no podrá exceder de seis (6) meses.  

 

CUARTO: Notifíquese a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, de conformidad con el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

No hay razón para enviar con el presente auto, copia de la demanda y sus anexos a 

la llamada en garantía, al igual que los escritos de contestación de la demanda 

presentados por la entidad demandada y sus respectivos anexos, toda vez que la 

entidad llamada en garantía ya contestó la demanda y el llamamiento en garantía. 

 

QUINTO: TÉNGASE NOTIFICADOS por conducta concluyente de los autos Nos. 761 

del 01 de diciembre de 2020 y 489 del 19 mayo de 2021 que admitió la demanda y el 

llamamiento en garantía a las compañías ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y HDI SEGUROS S.A. y CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A.  

 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. HDI SEGUROS S.A., CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A., al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 

identificado con C.C. No. 19.395.114 y T.P. No. 39.116 del C.S.J., de conformidad con 

el memorial poder allegado al expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LORENA MARTINEZ JARAMILLO 

Juez 

 

Nota: Se deja constancia de que esta providencia se firma de forma electrónica mediante el aplicativo 
SAMAI del Consejo de Estado, de manera que el sistema permite validar su integridad y autenticidad en 
el enlace:https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  
  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

